
Santiago, 14 de enero de 2010

Señor

Guillermo Larraín R.

Superintendente de Valores y Seguros

Avenida Libertador Bernardo O’Higgins 1449

Santiago, Chile 

Ref.: 
HECHO ESENCIAL


INSCRIPCION REGISTRO DE VALORES Nº020

De mi consideración:

De conformidad a lo establecido en el artículo 9°, en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 18.045 y en la Norma de Carácter General N°30 de la Superintendencia de Valores y Seguros, y con el objeto de dar cumplimiento a las disposiciones de las leyes 18.045 y 18.046, modificadas por la ley 20.382, informo a usted en carácter de hecho esencial que en sesión de directorio de Compañía Industrial El Volcán S.A. de 13 de enero de 2010 se acordó dejar constancia:

1) De haberse recibido del director de la compañía don Leonidas Vial Echeverría una declaración jurada de independencia en los términos previstos en el artículo 50 bis de la Ley 18.046. sobre sociedades anónimas.

2) Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 50 Bis de la citada ley de 18.046 y en los oficios 1956 y 560 de esa Superintendencia, en la sesión referida, don Leonidas Vial Echeverría, en su carácter de director independiente de la Compañía, designó un nuevo Comité de Directores, el cual quedó integrado por los señores Leonidas Vial Echeverría, Patricio Grez Matte y Eliodoro Matte Capdevila. 
El directorio de la sociedad en la sesión referida, me autorizó expresamente para comunicar lo anterior en carácter de hecho esencial.

Saluda atentamente a usted,
Antonio Larraín I.

Gerente General

Compañía Industrial El Volcán S.A.

c.c.
Bolsa de Comercio de Santiago


Bolsa de Corredores de Valparaíso


Bolsa Electrónica de Chile
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